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ADVKRTEMCI4 IMPORTASTE Precio de suscripción

TARIFA S»E l«rSfi£RCIO]Sí!E.S

Las leves, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en los lio-

letihes óficialk^ se han de mandar al jefepolíticorespectivo, por
cuyo conducto se 'pasarán a los editores de los mencionados perioj
á\;oimmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

Centras oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42por un año.

Ar>uncios procedentes de la Excelentísima
Particulares.— Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al año, yfuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 alaño.

Diputación provincial, linea o fracción..
Edictos judiciales, ídem Id .\u25a0
Dependencias oficíeles, idem id...U
Anuncios particulsrrs, idem id.-..fl\u25a0O 50 pe Betas

1 00
—

0 75
—

.... 1 50
—(Real orden de 5 de abrilde 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiemp» de abone en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE V DE TEES A SEIS; vsss aelto a Ceatros oficiales, 50 céntimas
llares. 60 céntimos.

Parle oficial Participando a este Gobierno eivilla
Jefatura de Obras públicas de la pre»
vincia, que de conformidad con lo re-
suelto por la Superioridad con feuha
13 de diciembre último,al declarar res-
cindida la contrata, oon perdida de
fianza, de los acopios de piedra macha-
eada para conservaeión del firme, in-
olnco su empleo en reeargos de los ki-
lómetros 63 y 63 de la tarretera de
primer orden de Madrid a Francia por
Irún, que se ha recibido la parte de
ebra ejeeutada en dichos kilómetros,
este Gobierno eivil, teniendo en cuen-
ta lo prevenido por Real orden de 3
de agosto de 1910, ha asordado dispo-
ner que por los Alcaldes de los térmi-
nos municipales de Cabanillas y La
Cabrera, en los cuales se han ejecuta-

ídem de cebada, 4 kilogramos, 2'01
ídem.

dos, y qae el remate se aprobará en el
aoto a favor del mejor pcstor, que-
dando la consignación hecha por el
mismo en poder del actuario como
parte del precio de aquél, y devolvién-
dose a los demás licitadores sus res-

ftlSSBlSCU SIL COSSÍJO MI1I1STR8S
lásm de paja, 6 id., O'áO id.
Litro de aceite, 2'86 id.
ídem de petróleo, 2'4i id.
Kilogramo de carbón, 0'29 id.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g), Majestad la
geina Doña Victoria Eugenia, y

8S. AA-RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes, continúan sin novedad en

ídem de lena, 0'09 id. pectivas consignaciones.
Y para que conste, de conformidad

coa lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente visada por el Eice
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co-
misión, en Madrid, a 29 de enero
de 1921.

Madrid, auatro de febrero de mil
novecientos veintiuno

V.9 B.9
lnimportante salud.

De ignal beneficio disfrutan Isa de
más personas de la Augusta Real Fa-

El Sr. Jaez de 1." instancia,
Miguel Hernández.

El Secretario,
Dr. Juan Infantenilia.

V.°B.° (A.—83)

SobisHiG Civil El Vicepresidente,
Felipe Salcedo. MORON DE LA FRONTERA

Aurelio Hidalgo D. Antonio Fernández Gordillo, Juez
de instrucción de la oiudad de Mo-Jefatura de Obras públicas. (Núm. 181)

Carreteras. do las obras, se remita a la expresada ]
Jefatura de Obras públicas lacertifica- !
cien de que trata la citnda Real ordea

'

en un plazo que no excederá de trein- j
ta días, pasado elcual, se entederá que i

no se ha formulado reclamación algu- i

na contra el contratista de las expre- j
sadas obras ©. Vicente Ardura.

Madrid, 31 de enero de 1921.
El Gobernador,

ElMarqués de Grijalba.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ron de la Frontera y su partido.
Por el presente edicto, dimanante

del sumario núm. 154 del año corrien-
te, que instruyo sobre asesinato por el
hallazgo del cadáver de un hombre
de«apitado, hago público el heoho con
el fin de invitar a cuantas personas lo
conozcan y puedan aportar algún dato
para su esclarecimiento, identificación
delInterfecto y ofrecimiento del suma-
rio a los perjudicados, comparezcan
ante este Juzgado, sito en la Plaza de
la Libertad, de esta ciudad; haciendo
constar a tal efecto que el cadáver se
descubrió el día 12 de octubre en la
finca llamada «Coto», propiedad de

Participando a este Gobierno civil
la Jefatura de Obras públicas de la
provincia, que de eonformidad eon lo
resuelto por la Superieridad con fe-
cha 13 de diciembre último, al decla-
rar rescindida la contrata, «on pérdi-
da do fianza, de los acopios de piedra
machacada para conservación del fir-
me, incluso su empleo en recargos de
los kilómetros 55 al 57 de lacarretera
de primer orden de Madrid a Francia
por Irún, qne se ha recibido la parte
de obra ejecutada en diohos kilóme-
tros, este Gobierno civil, teniendo en
cuenta lo prevenido per Real orden
de 3 de agosto de 1910, ha acordado
dispoiaer que por los Alcaldes de los
términos municipales de Cabanillas y

La Cabrera, en los cuales se han eje-
catado laa obras, se remita a la expre-
sada Jefatura de Obras públicas la
cartificaeién de que trata la eitada
Real orden, en un plazo qae no exce-
derá de treinta días, pasado el cual,
sa entenderá que no se ha formulado
reclamaeión alguna contra el contra-

tista de las txpiesadas obras D. Vi-
cente Ardura.

Juzgados da primera instancia

PALACIO
Por providencia del Sr. Juez de pri-

mera instancia del distrito de Palacio,
distada con facha de ayer, en autos
ejecutivos a instancia de la Sociedad
anónima «Crédito Español de Auto-

(0.-19) movilismo>, se pona a la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho
días, diferentes bienes consistentes en
obras literarias y mobiliario da casa,
que han sido valorados pericialmente

Comisión provincial

IX Aurelio Hidalgo Corrales, Jefe de
Negociado de primera clase, Oficial
mayor y Secretario accidental de la
Excma. Diputación y Comisión pro-

en doce mil trescientas ochenta y don Jerónimo Villalón, dol término
Municipal de esta ciudad, entrando en
la finca por el padrón que la divide de
la «Casilla de la Harina», a mano de-
recha, entre la segunda y tercera hila-

cinco pesetas
La subasta tendrá lugar en la Sala-

audiencia de dicho Juzgado, el día
veintiuno de los corrientes, alas once
y media de la mañana, y se advierte a
les licitadores que, para tomar parte
en ella, deberán oon9ignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento público destinado al
efecto, el diez por siento de la tasación;

vincial de Madrid.
Certifico: Que en la sesión oelebra-

da por la Comisión provincial en 26
del actual, con anuencia del Sr. Comi-

sario de Guerra de Madrid, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en las Rea-

les órdenes de 24 de mayo y 9 de

agosto de 1877, se aoordé que los su-
ministros heehos a las fuerzas del
Ejército y Guardia civilpor los pue-
blos de esta provincia, durante el mes
actual, se abonen a los precios sí-

da do olivos, como a uno» cinco me-
tros del padrón; que el cadáver c rres-
ponde a un hombre de edad viril, de
pequeña estatura, blanco de carnes,

faltándole la uña del pulgar del pie
derecho y con señales en las manos d »
haber desgranado maíz, vestido sólo
con calzoncillos blancos, camisa blan
ca oon listas rosas y chaleco de tela
azul; tsido bastaste deteriorado.

que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
misma; que los bienes que se subastan
se encuentran en el domicilio de don
Juan Aragón Msrtíaez, sito en la ealle
de Velázquez, número doce, primero
derecha, donde podrán ser examina-

Madrid, 31 de enero de 1921.
ElGobernador,

Marqués de Grijslba. Alpropio tiempo encarezco a todas
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial de la nación, practiquen

guien tes:

BRaeión de pan de 700 gramos, O'65(0.-18)
pesetas.
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f aprobados por el Excmo. AyuUj¡a.
miento.

20. El incumplimiento de las con-
dioiones de este contrato, será castiga
do por la Alcaldía Presidencia, hacien-
do uso al efecto de las faoultades qu
leconcede la ley y disposiciones vi-

!mente a prestar el servicio de conduc-
j ción o traslado de cadáveres a las

( horas que la misma o el Excmo. señor

Gobernador civil le ordenaren. En

estos casos le será abonado un 50 por

100 sobre los precios de contrata, en

cuanto exceda el número de cadáveres
que por término medio se hayan con-

ducido en el último año de situación
normal, previa presentación de las
órdenes que al efecto hubiere recibido.

activas diligencias en averiguación del
hecho, y en caso de ser favorables, se
sirvan ponerlas en conocimiento de
este Juzgado.

capítulo y artículo correspondientes
de los presupuestos municipales de
cada año.

4.* La conducción a los Cemente-
Dado en Morón de la Frontera, a 24

de diciembre de 1920.
rios municipales, tanto de los cadáve-
res de pobres como los que procedan
del Depósito judicial, tendrá lugar a
las horas que se determinen en el re-
glamento sanitario de conducción de
cadáveres.

Antonio Fernández Gorullo.

\u25a0MaüuelBalurondo
gentes.

Aprobado por las Comisiones 2»
y 5 a(Núm. 91)

Madrid, 4 de julio de 1919.«mim i*»c mnin

Ayuntamiento de Madrid
Si se ordenara al contratista pres-

tar algún servicio fuera de dichas ho-
ras, se le expresará así, y en este caso
el precio del mismo será una mitad
más del estipulado.

En tiempos normales no se le admi-
tirá como justificante de las cuentas
más que las órdenes de enterramiento
que emanen de la oficina encargada de
la expedición de las mismas, y a las
que para este efecto habrá de unir los
correspondientes talones autorizados
por el Oficial Jefe de los Cementerios
municipales, que justifique haberse
hseho el servicio de conducción, o del
conserje del Depósito judicial, si se
trata de la conducción a éste o de es-

Económica-- administrativas
1." La subasta se verificará con to-das las formalidades establecidas en el*artículo 18 del Real decreto e lns.

trucción de 24 de enero de 1905 pdr¡
la contratación de servicios provincia-
les y municipales, el día 1 de mar-zo de 1921, a las doce, en la primera
Casa Consistorial, plata de la Vülanúmero 4 (Salón de Subastas), bajó
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente p Concejal en quien alefecto delegue; asistiendo también alacto otro Sr. Concejal designado por
el Ayuntamiento, y uno de los señoresNotarios del Ilustre Colegio de esta ca-pital.

Secretarla
Esta Excma. Corpo ón ha acor

dado, en sesión de 23 de julio y la
Alcaldía Presidencia en 15 de enero
últimus, anunciar subasta pública pa-
ra contratar el servicio de conducción
de cadáveres, de Jos llamados de cari-
dad, y los fallecidos en la víapública,
con sujeción a los siguientes pliegos

5.a Los cadáveres que deban ser
oondueidos al Depósito judicial lo se-
rán dentro de las dos horas siguien-
tes a la en que el contratista recibiese
la orden, cualquiera que sea el sitio
en que aquellos se encontrasen. La
contravención a esta condición será
castigada con una multa de 10 pese-
tas por cada quince minutos que se
dejaren transcurrir.

de condiciones

Facultativas. te lugar.

1.a Tiene por objeto eBta subasta
la contrata del servioio de conduoción
a los Cementerios municipales de
Nuestra Señora de la Almudena y
Civil del Este de los cadáveres de

13. El rematante se obliga a pres-
tar el servinio al día siguiente del
otorgamiento de la escritura y a se-
guirlo verificando, no obstante lo de-
terminado en la condición 2.", hasta
que se efectúe nuevo remata y empie-
ce a prestar el servicio ei nuevo rema-
tante, hasta cuya fecha continuará
prestando el servicio en las mismas
condiciones a hora indicadas, sin que
pueda pedir aumento en las tarifas,
rescisión ni indemnización por causa

6.a Aldía siguiente de la firma de
la escritura, se hará entrega al con-
tratista de los cuatro furgones propie-
dad del Excmo. Ayuntamiento, con
los cuales ha de realizar este servicio,

2." Los pliegos de condiciones y
demás anteceden tes para la subasta sa
hallarán de manifiesto en la Secretaríadel Exorno. Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez
a una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

pabres de solemnidad y de los falleci-
dos en la vía pública a consecuencia
de acoidentes fortuitos o muerte vio-

comprometiéndose a conservarlos en
buen estado durante el tiempo de la
contrata. Asimismo se obliga el re- 3. Los precios ti¡os para esta su-

basta serán los determinados en la con-
dición 3.a de las facultativas, calcu-lándose el gasto anual en 65.000 pese-
tas, y la partida por donde ha de sa-tisfacerse esta obligación figura con-
signada por lo que respecta al presen-
te año, en el crédito habilitado al efeo-
to y a los sucesivos ea el capítulo y
artículo correspondientes de los pre-
supuestos municipales de cada año.

4.a Los licitadores que concurran a
esta subasta habrán de consignar on la
Caja general de Depósitos, la fianza
provisional de 3.250 pesetas, consis-
tentes en el 5 por 100 del importe
anual delamisma; pudiendo verificarlo
en metálico o eu cualquiera de los va-
lores o signos que determina el artícu-
lo i2 de la Instrucción antes citada,
computándose éstos en Ja forma que se
establece en el art. 13. de la misma
Instrucción.

lenta
2.* matante a presentar para su reconoci-

miento el ganado y guarniciones que
destino al arrastre délos expresados

duración de este contrato I
de dos años, a contar desde la I

fecha d otorgamiento de Ja esoritara. I
furgones

Kipos para la subasta serán )
es: Por la conducción de i
r adulto pobre de solem- j

nidad, fallecido en la vía pública o en I
bu oasa, cuya conducción tendrá efecto I

3.* I de ningún género
los signi 7.* Si este contrato hubiera de pro-

rrogarse por otros dos años, queda
obligado el contratista a construir por
su cuenta dos nuevos furgones, que
quedarán de propiedad del Ayunta-
miento a la terminación del contrato.

14. Elpago del servicio se efectua-
rá por mensualidad ps vencidas, me-
diante cuenta justificada con el con-
forme de los funcionarios municipa-
les que hayan expedido las órdenes y
el V.° B.° del Excmo, Sr. Alcalde,
acompañándose los comprobantes de
la realización de los servicios.

en caja at 1 d pino, pintada exte-
nórmente de on asas do hierro

n cuatra puntas,
mohada de tela

y cierre ae i

conten tei«fSB

rrea 8." Cada uno de los carruajes- fur-
gones que queda referido, irá dotado
de un conductor y de un encargado
del servicio, convenientemente uni-

) ut

blanca, reí virut de pino, cu 15. No
tobstante lo establecido en

la cláusula 2.*, si »I Ayuntamiento
acordase la municipalisación del ser-
vicio de Pompas fúnebres, o si obtu-
viere laprestación gratuita del servi-
cis a que se refiere este pliego, el con-
tratista no tendrá derecho a indemni-
zación de ninguna especie, quedando
inmediatamente terminado el con-

ya conduce
dentro do u

habrá de verificarse
coche Jón tirado por j formados

doa muía Kegros, con la I
mbres unifor-

csball 9. En cada coche-furgón no po-
drán ser conducidos más de cuatro oa-
dáveres de adultos y ocho de párvulos.
Eq el caso de exceder de este número.

asistencia de

mad ra baiar r desde el
sitio ea qne s halle al cocho furgón, b." Las proposiciones para optar a

esta subasta se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
(primera Casa Consistorial), en lo»
días hábiles, desde el siguiente al en
que aparezca inserto el correspon-
diente anuncio en la Gaceta de Ma-
drid hasta el anterior en que aquélla
haya de tener lugar y durante Jas ho-
ras de diez de la mañana a do3 de la
tarde, y en la forma y modo que se
expresa en el artículo 18 del Eeal de-
creto de 24 de enero de 1905.

15 pes aea cual fuere la causa que aiegue, se
dispondrá al contratista, porcada vezque ocurra, un descuento de 60 pese-
tas, qae se deducirá de la primera
cuotamensual que haya de abonársele

Por!

de párvul hasta riete a&os), en las í
oada cadáver

mismas oondiciones quo uno áe adul-
trato.

to, exoepto la onja que
16. Si el contratista se negase a

continuar el servicio o lo interrumpie-
se un solo día, se declarará rescindido
el contrato a su pai juicio, con las res-
ponsabilidades inherentes.

de blanco, 10 pesotas
ora pintada

'
Por la conducoión al Depósito judi-

cial, de cada cadáver de los fal eoidos
en la vía públioa o en las Casas de

10. Sin perjuicio de las responsa-
bilidades que pudieran deducirse con-
tra el rematante por incumplimiento
del contrato y a las qne afecta la fian-za, la Alcaldía-Presidencia impondrá
al contratista las multas a que el mis-
mo diera lugar por faltas que se rela-
cionen con este servicio y no se hallen
determinadas en el presente pliego.

11. Será obligación de la depen-
dencia del cementerio, llegado que seael coche-furgón, sacar de él los cadá-veres y conducirlos a la sepultura odepósito.

17. Elrecorrido de ida como el de
vuelta, se efectuará siempre por las
afueras de la población o caminos de

Socorro iconsecuencia de accidentes
fortuitos o muerto vio a, y desde 6. Elrematante no podrá ceder ni

traspasar los derechos que nazcan del
remate, púas queda prohibida termi-
nantemente la transferencia de los
mismos en uso de la facultad que al
Ayuntamiento concede el artículo 25
iQrr

Instraceión de 24 de enero de
190o, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.< • El licitador a cuyo favor que-
de el remate, se obliga a concurrir a
las Gasas Consistoriales el día y horaqne se le señale, a otorgar Ja corres-
pondiente escritura, entregando el do-
cumento quo acredite haber consigna-
do, como fianza definitiva en la Caja

kk™
de DePósitos, la cantidad de

o.üUU pesetas para garantir el cum-
plimiento de este contrato, pudiendo

•1 citado Depósito al Cementerio, se
abonorá de aumento, a los precios an- Ronda.
tenores, 6 pesetas 18. Esta contrata, en su aspecto

sanitario, queda sujeta en un todo a
las prescripciones c \u25a0\u25a0•n tenidas en el re-
glamento sanitario del servicio de con-
ducción de cadáveres y al reglamento
para la Policía sanitaria de los Cemen-
terios de 14 de abril de 1905.

Por la conducción do un feto en las
mismas condiciones que un párvulo,
7 pesetas.

Por cada conducción de restos hu-
manos (fracciones) ,3'50 pesetas

La partida por donde ha de satisfa- ] 12. En circunstancias extraordina-
rias o en caso de epidemia declaradaoficialmente, el contratista queda obli-gado a aumentar el personal y mate-rial en la forma que se le ordene porla Alcaldía-Presidencia, como igual-

oerse este servicio figura en el capítu-
lo y artículo del presupuesto extraor-
dinario aprobado para la realización
de este servicio, por lo qae se refiere
al año actual, y en los sucesivos en el

19. Será preferido para prestar el
servicio, el proponte que ofrezca
verificarlo por tracción mecánica,
aunque no haga rebaja en el precio ti-po de conducción. En este caso, losooohes automóviles habrían de ser
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¿arabién verificarlo en metálico o en
jo3 valores o signos admitidos en las

fianzas provisionales-, que serán com-
ata dos igualmente que en aquéllas.
g » Si el rematante no prestase la

fianza definitiva, o no concurriera al
otorgamiento de la escritura, o no lle-
nase las condiciones precisas para ello

dentro del plazo señalado y de una
orórroga que sólo podrá serle concedi-
da Por causa justificada, sin que en
niagún caso pueda exceder de cinco

días se tendrá por rescindido el con-
trato a perjuicio del mismo rematante,
cea los efectos del artículo 24 do la
repetida Instrucción.

9.a El hecho de presentar unís pro-
posición para la subasta, constituye al
licitador en la obligación de cumplir
elcontrato si le fuese definitivamente
adjudicado el remate; pero no le da
más derecho, cuando le fuere adjudi-
cado provisionalmente, que el de apelar
contra el acuerdo de la adjudicación
definitiva, si se creyese perjudicado
por el mismo. El Excmo. Ayunta-
miento sólo queda obligado por la ad-
judicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usnndo de
la facultad que le concede el artículo
34 de la Instrucción de 24 de enero de
1905, ya mencionada, podrá rescindir
el contrato en cualquier tiempo de la
duración del mismo, por faltas del re-
matante a cualquiera de las condicio-
nes estipuladas.

quiera de aquéllos faltase el todo o
parte del indicado reintegro, será exi-gido en el acto al licitador por el se-
ñor Presidente, reteniéndose su res-
guardo en caso de negarse a satisfacer-
lo, hasta tanto que lo verifique o se le
descuente el importe de la falta de la
fianza provisional o de la definitiva,
oaso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y pre-
via certificación del Jefe del servicio,
visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en
que conste haber cumplido las condi-ciones estipuladas, y no habiendo res-
ponsabilidades exigibles, se devolverá
la fianza al rematante.

tamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso • i
subasta), a la Comisión protectora de ]
la producción nacional. ¿

Madrid, 3 de enero de 1921.
ElSecretario, I

E. Ruano,

pajar, pieza de la culebrina y
dos patios con un pozo; ocu-
pando todo ello una extensión
superficial de setecientos vein-
ticinco metros y veintidós mi-
límetros

Diligencia.
—

Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento a lodis-
puesto en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, ha sido
anunciada esta subasta durante el tér-
mino de diez días, sin que contra la
misma se haya formulado reclamación

Carga.— Sobre la deslindada casa
existe el gravamen, carga o afección
de tolerar a D. Vicente Hernández
Arteaga, el que abra, si asi lo estima
conveniente, un muro en dicho piso
bajo, para la instalación de una esca-
lera de acceso al piso principal, cuyo
hueco pasaría a ser propiedad de di-
cho Sr. Hernández, previo el abono
de la cantidad de ciento veinticinco

17. El rematante queda obligado a
realizar el correspondiente contrate
con los obreros que hayan de ocuparse
en esta obia, en cuyo contrato habrá
de quedar estipulado la duración del
mismo, los requisitos para su denuncia
o suspensión, el número de horas de
trabajo y el precio del jornal.

1?. El presente contrato sa enten-
derá sujeto a la observancia do la ley
de Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907, y en su vir-
tud , solamente serán admitidas las
proposiciones en que se ofrezcan ar-
tículos o efectos de producción nacio-
nal, salvo en los casos que autorice la
relación de excepciones que se publica
anualmente, en cumplimiento del ar-
tículo 2 a de dicha.ley.

alguna.
Madrid, 4 de febrero de 1921. —El

Oficial del Negociado, Francisco Díaz
Villar. V.'.B.8

—
El Secretario, Eran-

cisco Ruano.
Modelo de proposición que deberá eay £

pesetas, según así so hizo constar en
escritura otorgada en esta villa con
fecha doee de septiembre de mil oiho-
cientos noventa y dos, ante el Nota-
rio, entonces ea ella, D. Alberto Ro-
dríguez del Valle.

tenderse en papel timbrado del Esta-
do de la clase undécima, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guíente: «Proposición para optar a
la subasta de entierros de caridad.
Don..., que vive..., enterado de las

condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el servicio de
conducción a los Cementerios munici-
pales de Nuestra Señora de la Almu-
der.a yCivildel Este, de los cadáve-
res de pobres de solemnidad y de los
fallecidos en la vía pública a conse-
cuencia de accidentes fortuitos o
muerte violenta, auunciada en la Gace-
ta de Madrid y en el Boletín Oficial
de la provincia en los días... y... de...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cho servicio con estricta sujeción a
ellas*: (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos o con la baja
de... tanto por ciento (en letra) en los
precios tipos.)

El remate tendrá lugar en la Sala
Capitular de esta Casa- Consistorial el
día tres de marzo próximo venidero,
y hora de las doce de su mañana, por
pujas a la llana, no admitiéndose pos-
tara que no cubra la cantidad expra-
sada, advirtióndose: qae para tomar
parte deberán los licitadores consig-
nar previamente en la Depositaría mu-
nicipal de esta localidad, el diez por
ciento efectivo del precio fijado, y se
observarán las condiciones que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de

Igualmente quedará sujeto este con-
trato al Reglamento para la ejecución
de la misma ley, aprob<ni<) por Real
decreto de 23 de febrero de H08, con
las adiciones de 25 de julio de 1908 y
12 de marzo de 1909, y especialmente,
en cuanto afecte a lo dispuesto en los
artículos 13, 14 y 15 yprimer párrafo
del 17, que a continuación se insertan,
del expresado Reglamento.

11. PjI contratista no podrá pedir
aumento o disminución del precio en
que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, porque
éste tendrá lugar a riesgo y ventara.

12. El contratista, para todos los
incidentes a que pudiera dar lugar esta
subasta, renuncia el fuere de su Juez
ydomicilio, yexpresamente se somete
a los Tribuniiles de esta Corte.

este Ayuntamiento
Navalcarnero, primero de febrero

de mil novecientos veintiuno.Art.13. Cuando se haya celebrado,
sin obtener postura o proposición ad-
misible, una sabasta o un concurso so-
bre materia reservada a la producción
nacional, se podrá admitir concurren-
cia de la extranjera en la segunda su-
basta o el segundo concurso que sa
convoque, con sujeción al mismo plie-
go de condiciones que sirvió de base ¡a
primera vez.

13. El contratista queda obligado
a satisfacer ios gastos de escritura, sus
copias y demás que origino la subasta,
así co no el importe de la inserción de
todos los documentos que lohayan sido
para la misma en los diarios oficiales
de Madrid, presentando, al efecto, an-
tes de formalizar la escritura o acta de
remate, el correspondiente resguardo
de haber becho efectivo el mencionado
importe. También queda obligado el
contratista a satisfacer a la Hacienda
públiea el importe d9 los derechos rea-
les, si los devengase, yel de cualquiera
otra contribución o impuesto, a cuyo
finadquiere el compromiso de presen-
tar la escritura de adjudicación en las
oficinas liquidadoras dentro de los pla-
zos legales, sin cuyo requisito no se le
satisfará por el Exemo. Ayuntamiento
cantidad alguna por cuenta del con-
trato.

Madrid... de... de 19...
(Firma del proponente.)

D. Sedeño
(A.-84)

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

—
Madrid, 5 de febrero

de 1921.
—

El Secretario, Francisco
Ruano.

NAVALACAMELLA
El padrón de la riqueza rústica y

pecuaria de este término, formado pa-
ra el año de 1921-22, se halla expues-
to al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, en cuyo plazo podrán presentar-

(E.—71)

NAVALCARNERO

Art.14*. En la segunda subasta o en
el segando concurso, previsto por el
artículo anterior, los productos nacio-
nales serán preferidos en concurrencia
con los productos extranjeros excluí-
dos de la relación vigente, mientras el
precio de aquéllos no exceda al de és-
tos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente yproductos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi'
ciones, los agruparán y valuarán por
separado. En tales contratos, la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cido por el párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará, si la pro-
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100, com-
putado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha re-

D. Demetrio Sedeño Rodríguez, Al-
calde constitucional de esta Villa de
Navalcarnero. se reclamaciones que versen única-

mente sobre errores aritméticos o deHago saber: Que en la Junta nom-
brada por D. Gregorio de la Morena
Rodríguez, vecino que fué de la mis-
ma, de conformidad oon los demis
partícipes, ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera
vez, y tipo de doce milpesetas, la fin-

copia

Navalagamella, 8 de enero de 1921.
ElAlcalde Presidente,

Mariano Serrano.

BOADILLADEL MONTE
En el alistamiento de esta villa pa~

ca sigaente ra el reemplazo del año actual, ha si-
do incluido, con arreglo al caso 5.° del
art. 34 de la Lsy, Diego Hernández
Lora, hijo de Gabriel y de Manuela,
que nació en este pueblo el día 17 de
noviembre de 1900, e ignorándose el
paradero de dicho mozo, así como el
de sus padres, por el presente le cito
para que comparezca ante este Ayun-
tamiento, los días 30 del actual, 20 de
febrero y 6 de marzo próximos, para
los actos de rectificación del alista-
miento del sorteo y de la clasificación
y declaración de saldados, respectiva-
mente; apercibiéndole que, de no con-
currir, le parará el perjuicio consi-
guiente, conforme a la ley de Reclu-
tamiento y reemplazo del Ejército.

14. Todo licitador que concurriese
a la subasta en representación de otro
o de cualquier Sociedad, deberá incluir
dentro del pliego cerrado quepresente,
además de la proposición que haga
ajustada al modelo inserto en los anun-
oios, oopia de la escritura de mandato,
o sea del poder o documento que justi-
fique de mod .5 legal lapersonalidad del
licitador para gestionar a nombre y en
representación de su poderdante, cuyo
documento o poder ha de haber sido
previamente, y a sa costa, bastanteado
por cualquiera de los señores Letrados
Consistoriales.

Una casa situada en esta villa de Na-
valcarnero y su calle de San
Cosme, hoy de la Morena, se-
ñalada con el número dos, oom-
puesta de piso bajo, por cuya
calle tiene su entrada y facha-
da principal; que linda: a la
derecha, con otra de D.Andrés
Hernández Pérez, antes D. Vi-
cente Hernández; por izquier
da, otra de herederos de Gena-
ro Rodríguez González y la ca-
lle de San Roque, a la que tie-
ne puerta accesoria, y por
la espalda, otra de esta testa-
mentaría, antes herederos de
D. José Francos. Consta de
portal, donde existe un sótano,

dos salas, tres alcobas, pasillo,
eomedor, despacho, cocina, bo-
dega, cueva, retrete, cuadra,

lación.
Art. 15. En todo caso, las propo-

siciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarias en su caso, los demás im-
puestos, los transportes y cualesquie-
ra otros gMítoa que se ocasionen para
efectuar la entrega según las condi-
ciones del contrato.

15. Las proposiciones para optar a
esta subasta deberán ser extendidas en
Papel del Timbre del Estado de lacla-
89 11-*» y los resguardos de los depósi-
tos provisionales se presentarán debi
daraente reintegrados con un sello mu-
nicipal de 10 pesetas, especial de subas-
tas, por cada 500 pesetas © fracción de
ellas, según lo establecido en el presu-
puesto municipal vigente; y si a oual-

Art.17, Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas , deberán
cuidar de que, copias literales de tales
contratos, sean comunicadas inmedia-

Boadilla del Monté, 15 de eneri
de 1921.

ElAlcalde,
Casimiro Sevilla
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ferible de la deuda perpetua del 4 p3r
100, perteneciente a este Municipio
y representativa de mn capital nomi-
nal de 193.661'90 pesetas.

HOYO DE MANZANARES cipal ordinario para el próximo año

de 1921 al22, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de ocho días, pa-

ra oir reclamaciones a los efeotos del
art. 146 de la vigente ley Municipal.

Rozas de Puerto Real, a 15 degene-
ro de 1921 .

el perjuicio con siguiente, incluso la

declaración prófugos.
Villaviciosa de Odón, 15 de enero de

1921.
Queda expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por

ocho (ñas, el padrón de riqueza rústi-
ca para el próximo ejercicio, admi-

tiéndose únicamente las reclamado

El Alcalde,

Tomás Filio.

Y con el fin de oir reolamacion í8
queda expuesto al público en la Secre-
taría municipal, por término de q*in.
oe días, el expediente relativo al«9
proyectos expresados juntamente coa
la Memoria, planos, presupuesto ge-
neral y pliego de condiciones inte-
grantes del facultativo para la ejecu-
ción de las obras.

El Secretario,

Gregorio López Ruiz.nes pobre errores aritméticos o de co

pía
Igualmente, ypor unplazo de quin-

ce días, el presupuesto municipal para

el próximo ejercicio.

El Alcalde,
Leocadio Fernández

TORRELAGUNA
El padrón de la riqueza rústica de

esta villa,formado para los efectos tri-

butarios del año 1921 a 1922, se halla
expuesto en la Secretaria de este

Ayuntamiento, por espacio de ocho

días, para oir reclamaciones.
Torrelaguna, 17 de enero de 1921.

ElPresidente de la Junta pericial.

LA ACEBEDA
Hoyo de Manzanares, 11 de enero

de 1921.
ElPresupuesto municipal ordinario

de este pueblo para el año de 1921 a

1922, se halla terminado y expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, para oir reclamaciones.

La Acebeda, llde enero de 1921.
El Alcalde,

Felipe García.

Vallecss, 3 de febrero de 1921.
ElAlcalde,

Rogelio Folgueras,
(E.— 70)

El Alcalde,
Anastasio Blasco

ALCORCON
Ignorándose el paradero del mozo

Facundo Valonga Millán,hijo de José

y Paúl», que nació en esta villa el 10
de septiembre de 1900, el cual ha sido
ino'uído en el alistamiento del presen-

te alo, de este Ayuntamiento, se le ci-

ta por medio del presente para que
concurra el día 30 del actual al acto

de la rectificación del alist»mi»nto, el
20 de febrero, «ue tendrá lugar el sor-
teo y el primer domingo de marzo, al
acto ele la declaración y clasificación
de soldados; b«jo nperoibimierito de
que, si no oompareoe, le parará el per-
jnioio «onriguiente.

Mariano Martín. BANCO DE ESPAÑA
VALLECAS

D.Rogeli o Folgueras Ruiz, Alcalde Habiéndose extraviado el resguardo,
de depósito número 56.223, de pesetas,
nominales 28.500, ea Deuda perpetua
al 4por 100 interior, expedido por esto
Establecimiento en 24 de junio de-
1911, a favor do doña Francisca Ma-
drid 3 Iriepar, menor de edad, usu
fructuaria, y nudo propietarios lo*
que resulten serlo por el testamento
de D. Eulogio Madrid, se anuncia al
público por tercera vez para que, el
que se crea con derech» a redamar,
lo verifique dentro del plazo de áot
meses a contar desde el día 12 de di-
ciembre, fecha de la primera inser-
ción de este anuncio en los periódico»
oficiales Gaceta de Madrid y Boleti»
Oficial de esta provincia, según de-
termina el art. 6.° del Reglamente vi-
gente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar-
do, anulando el primitivo y quedando
el B*nco exent» de teda responsabi*
lidad.

HORCAJO DE LA SIERRA Presidenta del Ayuntamiento de
esta Villa.ElPresupuesto municipal ordinario

de este puebla para el año de 1921 a
1922, se halla terminado yexpuesto al
páblico'

t
en la Secretaría de este Ayun-

tamiento, por espacio de quince días
(

para oir reclamaciones.

Hago saber: Qae por el Ayunta-
miento que tengo el honor de presi-
dir, se proyecta la ejecución de las
obras necesarias para el surtide y
abastecimiento de aguas de las barria-
das del Puente de este término, me-
diante la derivación o toma del volu-
men necesario de la conducoióno tube-
ría quela SociedadHidráulica Santilla-
na pertenece y tiene establecida en la
Paerta de Atocha de Madrid.

Horcajo de la Sievra, 16 de enero
de 1921.

El Alcalde,
Ramón Merla

Alcoroón, 15 do enero de 1921
El Alcalde,
Félix Blanco.

TORRELAGUNA

Ignorándose el paradero de los mo
zos que so expresan a continuación,
alistados en esta villa para el actual
reemplazo, se les cita por medio del
presente edicto para que oomparezeaa
a la Sala-Oonsistorial de esta villa, el
día 30 del actual, a las diez de la ma-
ñana, al acto de rectificación de dicho

Para atender a los gastos quo con
este motivo se ocasionen, se proyeeta
asimismo la emisión de 600 láminas,
sin interés, de 250 pesetas cada una,
totalmente amortizables una vez
transcurrido el plazo de cincuenta
años y con derecho al disfrute gratni-
mente de dos hectolitros y medio de

MEJORADA DEL CAMPO
Hallándose incluido en el alista-

miento de esta villa, para el aotmal
reemplazo, como comprendido en el
caso 5.* del art. 34 de la Ley, el mo-
zo Manuel Jiménez Moreno, hijo de
Alejandro y Dolores, del que se igno-
ra su domioilio y paradero, asi como
el de sus padres y familia, Be le cita

alistamiento. agua diarios
Mozos que se citan Por la diferencia entre el rendi-

miento que se obtenga de la expresa-
da emisión y el coste total de las
obras, se proyecta también la contra-
tación de ua empréstito, mediante la
emisión a la par del número de obli-
gaciones necesario, de 500 pesetas ca-
da una, con el interés del 7 por 100
y amortizables por sorteos en el pe-
ríodo de quince años.

por el presante, para que comparezca
en esta Casa Consistorial, a los actos
de rectificación del alistamiento, dar
leotura y cierre definitivamente del
mismo, sorteo y clasificación y decla-
ración de soldados, que se celebrarán
en los días 30 del actual, 13 y 20 de
febrero y 6 de marzo próximos, respec-
tivamente; bajo aperoib'miento que,
de n> presentarse a dichos actos, se

Juan Cuadrado y Cuadrado, hijode
Agustín y de Ana María, nació en
esta villa el 8 de marzo de 1900. Madrid, 22 de enero de 1921.

EJ Vicesecretario,
Julio Prieto

Pablo Rodríguez de la Vega, hijo
de Aoaoio y de Rosa, nació en esta
villa el 17 de junio de 1900. (A.-82).

Claro Lorenzo Ueeta, hijo de Juan y
do Nieasia, nació en esta villael 12
de agosto de 1900.

SOCIEDAD

Torrelaguna, 13 de enero de 1921.
El Alcalde,

Claudio Miguel.

Cirugía, Higiene y Apositos
rán d larados prófugos y les parará

día el perjuioio a que hubiere

Para atender al pago del oapital e
intereses representados por las expre-
sadas obligaciones, habrán de ser des-
tinados y quedar directamente afectos
los ingresos que se obtengan por el
suministro de agaa efeotuado a parti-
culares y por el reoargo del 10 por
100 durante el plazo de quince años,
sobre las cuotas del Tesoro por las
contribuciones urbana e industrial
y de comercio que del Ministerio de
la Gobernación ha de solicitarse y
por el mismo se conceda, con arreglo
& lo dispuesto por la ley de 29 de
abril y el R9al decreto de 13 de agos
to de 1920.

en su
logar En virtud de lo que dispone el ar-

tículo doce de los Estatutos de esta So-
ciedad, se convoca a los señores aocio-1

nistas para la Junta general ordinaria
que ha de celebrarse el día dos da
marzo próximo, a las euatro de la tar-
de, en el domicilio sooial, General
Castaños, quince. De conformidad a

los preceptos del artícu'o diez yocho,

los señores accionistas que hayan de-
positado sus acciones, de conformidad
con el artículo diez^ podrán examit ar
el balanoe a partir del día diez yocho
del corriente, de diez a doee de la m»"
maña, en el domicilio sooial.

Mejorada del Campo, 16 de enero
de 1921.

VILLAVICIOSA DEODÓN

El Alcalde,
P. O.

Habiendo sidos incluidos en el alis-
tamiento de mozos para el reempla-
zo del presente año, Eduardo Garrido
Tejedor, hijo de Eduardo y Elvira,
nacidos el 3 de junio do 1900, e Hi-
pólito José-María de C. de J. Pérez
y Pastor, hijo de Jmn Climaco y Ca
simira, nacidos el 13 de agosto del
mismo año, en atención a ignorarse el
actual paradero de los mismos y de
sus familias, por virtud do la presente
sa les cita para que en los días 30 del
actual, 13 y 20 de febrero y 6 de mar-
zo próximos, comparezcan ante esto
Ayuntamiento a los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre definiti-
vo del mismo, sorteo yclasifioación y
declaración de soldados; previniendo
les que, de no verificarlo, les parará

I

Lorenzo Ibáñez
NAVALAFUENTf

Para oir reclamaciones que única-
menle v raen acerca de errores arit-

ae copia, se baila expuesta
por termino de ocho días, en la Se
metí

cretaría de este Ayuntamiento, el pa-
drón de riqueza rústica de este térmi-

ipal, para En previsión de que por los medios
expresados no se llegase a obtener la
cantidad total necesaria para la ejecu-
ción del proyecto, intenta por último
esta Ayuntamiento solicitar desde
luego del Sr. Ministro de la Goberna-
ción la autorización precisa para laenajenación de la inscripción intras-

no mr,

tarios
s tribu

Barcelona, primero de fcsbrero d a

milnovecientos veintiuno.Nav
1 próximo año de 1921 a 22
ifuente, 16 de enero de 1921

El Alcalde. Por el O. de A.
El Administrador,

José Guell Sal».
(A.-85)

Paulino Nieto

ROZAS DE PUERTO REAI
proyecto del presupuesto muni

impuesta. TiiormciAh.~Fuencarral> si


